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- Actuaciones en materia de tecnologías de la información.  

- Adquisición de equipamientos y servicios en materia de tecnología de la información y de las comunicaciones (TIC).  

- Automatización de procedimientos y procesos de gestión.  

- Actuaciones en el ámbito de la Administración Electrónica.  

- Coordinación e interlocución con la AGE en la implantación de iniciativas de Administración, Interoperabilidad y 
cualquiera otra en el ámbito de las TIC.  

- Área de Telecomunicaciones:   

- Incluye todo lo relacionado con las telecomunicaciones de la Ciudad de Melilla que sean competencia de esta 
Administración, así como la seguridad de los sistemas informáticos y de las comunicaciones de la Ciudad, que 
incluye la gestión de certificados digitales y la implantación de estrategias de certificación e identificación digital. 

- Área de la Sociedad de la Información:   

- Incluye la implantación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
especialmente en el ámbito de la denominada Sociedad de la Información (Internet y nuevas herramientas 
informáticas y de telecomunicaciones). En esta área está incluida la Administración del Portal en Internet de la 
Ciudad, así como la coordinación, asesoramiento y supervisión de otras páginas institucionales de la Ciudad 
Autónoma y de las herramientas para la presencia de la Administración en Internet.  

- El impulso y gestión de iniciativas de formación, divulgación, investigación, desarrollo e innovación en 
tecnologías de la información y las comunicaciones relacionadas con la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, con especial énfasis en las relacionadas con la generalización del uso de la Administración 
Electrónica y las tecnologías de la información en colaboración con el área que tenga asignadas las competencias 
en Innovación Tecnológica. 

- Área de radiodifusión y Televisión:   

- La gestión integral de las competencias de la ciudad en asuntos relacionados con radiodifusión y televisión, 
incluyendo las relativas a la televisión digital terrestre, radio y televisión por cable, transmisión de datos, radiodifusión 
sonora con modulación de frecuencias y cualquier otra competencia que pudiera derivarse del uso de estas 
tecnologías en el ámbito territorial de Melilla, en coordinación con las consejerías de Medio Ambiente y Fomento. 

- Cualesquiera otras que les sean encomendadas en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones. 

- Área de Reprografía y diseño gráfico:   

- Diseño e impresión de todo tipo de impresos, sobres, folletos, carpetas, cartelería y logotipos de las distintas 
Consejerías y organismos de la Ciudad Autónoma.  

- Encuadernaciones, plastificaciones. Laminado en pequeño y medio formato.  

- Impresión en gran formato para interiores. Montajes de cartelería sobre soportes rígidos.  

- Cualesquiera otras que les sean encomendadas en la materia.  

- Área de gestión de ayudas 

La gestión de las ayudas ESO, Universitarias, FP y ERASMUS, y cualquiera otra cuyo ciclo integral se asigne 
expresamente por consideraciones de eficacia administrativa. 

- Área de Boletín Oficial de la Ciudad:   

La gestión y edición del diario oficial en el que se publican las disposiciones de carácter general, reglamentos, 
ordenanzas, acuerdos, actos, edictos, notificaciones, anuncios y demás resoluciones de los órganos de la Ciudad 
Autónoma, así como de otras Administraciones Públicas y de la Administración de Justicia, cuando así esté previsto en 
disposición legal o reglamentaria.  

7.2.9 En materia de Cooperación Universitaria  

a) Fomento y desarrollo de la Educación Universitaria.  
b) Protocolos y Convenios de colaboración con distintas Universidades.  
c) Programas de ayudas al estudio a todos los niveles, en los ámbitos que se estimen necesarios, tales como 

libros y material escolar, con excepción de las ayudas a educación infantil, primaria y especial, que 
corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.   

d) Gestión de ayudas para matrículas universitarias y de acceso a la Universidad.  
e) Cualesquiera otras actividades relacionadas con la educación universitaria.  
f) Prestar apoyo técnico y asistencia administrativa para el ejercicio de sus funciones al Diputado delegado 

especial de Relaciones con la Universidad. 

7.2.10. En materia de Igualdad y Mujer  

a) Promoción, en cualquier ámbito, de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
estableciendo como objetivo la igualdad de género, definiendo la política institucional y los objetivos de mejora 
estableciendo, a tal efecto, un “plan de acción”, su seguimiento y resultados.  

b) Tramitación de expedientes relativos a igualdad de género.  
c) Actuaciones respecto al colectivo LGTBI en las políticas de igualdad de la Ciudad  
d) Promoción integral de la mujer y de su participación social en igualdad.  
e) Documentación, estudios y análisis relativos al ámbito de la mujer.  
f) Información, asesoramiento y atención a la mujer.  
g) Prevención de la violencia de género y atención a sus víctimas.  
h) Consejo Sectorial de la Mujer.  

8.- CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA  

8.1 ESTRUCTURA:  

Órgano de Gobierno y Administración 

- Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 
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